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Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

Anexo II (del RD 1338/2018)
Solicitud para la concesión de autorización de NUEVA PLANTACIÓN de viñedo

Datos del/de la solicitante
	NIF
	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO



En caso de representación, datos del/de la representante
	  NIF:
	NOMBRE y APELLIDOS:



[bookmark: _GoBack]El/La solicitante o, en su caso, el/la representante, muestra su consentimiento para que se compruebe mediante consulta al Sistema de Verificación de Datos de la Administración General del Estado, que sus datos identificativos son correctos, solo a efectos de esta solicitud. En caso de no consentir la consulta, marque la siguiente casilla:        (solicitante)	      (representante), y aporte fotocopia compulsada de Documento de Identidad. 
 

Domicilio a efectos de notificaciones
	DIRECCION:
	 LOCALIDAD:

	 PROVINCIA: 
	 CODIGO POSTAL:

	 CORREO ELECTRÓNICO:
	 TELEFONO:




SOLICITA
Autorización para la nueva plantación de viñedo, conforme a lo indicado en el apartado A:

A.- DATOS DE LA SUPERFICIE A PLANTAR
	REFERENCIAS         SIGPAC    CODIFICADAS
	Superficie a plantar
(ha)
	Orden de preferencia (**)

	Provincia
	Municipio
	Agregado
	Zona
	Polígono
	Parcela
	Recinto
	Superficie (ha)
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


DECLARA
Cumplir con los siguientes criterios de prioridad (*):
  a) Joven nuevo viticultor. 

  b) Viticultor con pequeña/mediana explotación.
  c) Joven viticultor con buen comportamiento previo.

(*): Si se consigna el criterio a) no se podrá consignar los criterios b) o c)
(**): En el caso de que la superficie total solicitada supere el límite de superficie admisible establecido según el artículo 9.2 o en caso de que se solicite superficie en más de una comunidad autónoma, indicar el orden de preferencia de los recintos del apartado A.

DOCUMENTACIÓN APORTADA (Señalar con una x)
   Documentación acreditativa de jefe de explotación para verificación del cumplimiento de criterio a)
  Si el solicitante no tiene inscrita la superficie a plantar en el Registro General de Producción Agrícola, documentación que acredite que el solicitante tiene en el momento de la solicitud disposición, por cualquier régimen de tenencia, de la superficie agraria para la que solicita la autorización en la comunidad autónoma que se va a plantar.
En el supuesto de que las superficies de viña a plantar en las parcelas sean inferiores a las de los recintos SIGPAC, es necesario adjuntar un plano o croquis de la ubicación de las citadas superficies en su recinto.
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA
La finalidad de este tratamiento es la Obtención de datos de carácter personal de los interesado en procesos vitícolas para realizar inventario. Control y gestión de ayudas del sector vitícola, función estadística pública, regulación del mercado vitícola y trazabilidad de la calidad de la producción vitícola. La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada por interés público No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión , portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles .Puede obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/162
En……………………, a …. de………………………………. de 20…
		
Firmado:

Anexo II.B (del RD 1338/2018)

Solicitud de Superficies incluidas en DOP con limitaciones de plantación

Datos del/de la solicitante
	NIF
	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO



En relación a las superficies incluidas en mi solicitud de autorización para nueva plantación de viñedo:

[bookmark: A.-_DATOS_DE_LA_SUPERFICIE_A%252]  A.- DATOS DE LA SUPERFICIE A PLANTAR

	REFERENCIAS PARCELAS
	COLUMNA 1:
Superficie cuya producción se destina a elaborar vino con DOP con limitaciones que se superpone con varias DOPs.

(SI/NO)
	COLUMNA 2:
En el caso de que haya señalado (SI) en la COLUMNA 1,
nombre de la DOP
	COLUMNA 3:
En el caso de que haya señalado “NO” en la COLUMNA 1, declara cumplir con el compromiso del apartado 2.b) del artículo 8 del RD 1338/2018

(***)

	nº Orden
	Superficie (ha)
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(***) Si indica en la solicitud que no destinará su producción a dicha DOP con limitaciones que se superpone con varias DOPs, el solicitante se comprometerá hasta el 31 de diciembre de 2045 a:
1º - No utilizar ni comercializar las uvas producidas en esas nuevas plantaciones para producir vino con la DOP con limitaciones que se superpone con varias DOPs;
2º - No arrancar ni replantar vides de esas nuevas plantaciones con la intención de hacer que la superficie replantada pueda optar a la producción de vino con la DOP con limitaciones que se superpone con varias DOPs.

En el supuesto de que se aplique otra limitación para otra DOP en la superficie solicitada, la superficie solicitada admisible se contabilizará para el límite fijado por esa otra DOP.



El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA
La finalidad de este tratamiento es la Obtención de datos de carácter personal de los interesado en procesos vitícolas para realizar inventario. Control y gestión de ayudas del sector vitícola, función estadística pública, regulación del mercado vitícola y trazabilidad de la calidad de la producción vitícola. La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da el cumplimiento de una misión realizada por interés público No vamos a comunicar sus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión , portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles .Puede obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/162



En……………………, a …... de	de 20…

		Firmado:
DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA
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